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«Pallamos: Que estimando ei presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Enrique Martin Santa Ola
lla contra acuerdos de la Sala Eventual de Actualizaciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril y 23 de 
junio de 1964, por los que se denegaron, respectivamente, soli
citud de actualización de su haber pasivo y reposición de! 
anterior, debemos revocar y revocamos dichas resoluciones por 
no ser ajustadas a Derecho, declarando el del recurrente a que 
se lleve aquélla a efecto en los términos establecidos en la 
Ley de 23 de diciembre de 1961; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer .se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1965.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 30 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 20 de mayo de 1965, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Gregorio Herranz Moreno.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes; de una, como demandante, don Gregorio Herranz 
Moreno, Guardia Civil retirado, quien postula por si mismo y, 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 4 de octubre de 1963, sobre señalamiento de haber pasivo, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de mayo de 1965, cuya 
parte dispositiva e.s como sigue;

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Grego
rio Herranz Moreno contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de octubre 
de 1963, notificado al Interesado el 25 de dicho mes, por el 
que se denegó su recurso de reposición contra el acuerdo de 9 
de julio del mismo año, que le señaló como haber pasivo de 
retiro el 90 por 100 de su sueldo, cuyas resoluciones anulamos 
por ser contrarias a Derecho y, en su lugar, declaramos que 
el recurrente don Gregorio Herranz Moreno tiene derecho, como 
haber pasivo de retiro, al 100 por 100 del sueldo regulador, a 
cuyo conocimiento y efectividad condenamos a la Administra
ción, sin expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1965.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 30 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 21 de junio de 1965, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Francisco Alvarez Núñez.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes; de una como demandante, don Francisco Alvarez 
Núñez, Teniente de la Guardia Civil en situación de retirado, 
quien postula por sí mismo y, de otra, como demandada, la

'Uiuüiu.sii ación í áíi ica. representada y defendida por el Abo
gado del E.siado. .-.ibre nulidad del acuerdo adoptado por el 
Con.sejo Siipr.: n’.(> de Just icia Militar de 17 de julio de 1963, 
que conünno en ’ramite de reposición el del propio Consejo 
de tedia ;; de .orn de igual año, mediante los cuales se actua
lizó el liiilxr pa.sivo del recurrente, .se ha dictado sentencia 
con fecha 21 de Junio de 196,5, cuya parte dispositiva es como 
sigue'

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo a que se con
traen estas diligencias interpuesto por don Francisco Alvarez 
Núñez contra acue do del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 de julio de 1963, que confirmó en trámite de reposición 
el dictado por el mismo Consejo en 2 de abril de igual año, 
relativo a la actualización de la pensión pasiva del recurrente, 
sin hacer especial imposición de las costas del procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia que .se publicará en el «Bole
tín Oficia) del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por ¡a presente Orden ministerial digo a V. E. para 
.su conocimiento y efectos consigui^entes.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 30 de julio de 1965.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2342/1965, de 22 de julio, por el que se 
conceden los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de in
terés turístico nacional denominado Centro de 
nMonts Picayo».

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el Centro de «Monte Picayo». De conformidad 
con lo que previene el número segundo del artículo veintiuno 
de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, procede determinar mediante norma 
de igual rango los beneficios fiscales que en aquél han de ser de 
aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Uno. De acuerdo con lo que previene el 

artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mll nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de interés turístico 
nacional de «Monte Picayo» realicen inversiones, obras, cons
trucciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los siguientes beneficios:

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación de 
Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas ac
tividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación.

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota por be
neficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine.

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la importación de maquinaria o útiles necesarios 
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean pro
ducidas por la industria nacional, debiendo acreditarse este ex
tremo mediante certificación expedida por el Ministerio de 
Industria.

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno. La maquinaria importada al amparo 
de la bonificación otorgada en el apartado c) del articulo pri
mero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada para


